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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 17 de febrero de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 28 de enero de 2022, feneció el tiempo 
conferido para subsanar esta causa mortuoria, plazo en el que la apoderada demandante, desde su correo inscrito en 
SIRNA arrimó documental.   
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Sucesión No.2021 00298 
Causante: ANA TERESA HERRERA VIUDA DE TRIVIÑO 
Fecha Auto: 03 de marzo de 2022. 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, revisada la subsanación 

arrimada en tiempo por la apoderada demandante, observa esta funcionaria 

judicial que en efecto el SIRNA fue actualizado, en cuanto al correo 

electrónico, como se exhortó en inadmisión. 

 

Ahora bien, en cuanto a la primera causal inadmisoria, la profesional 

LOPEZ RODRÍGUEZ, informó que aportaría El Registro civil de 

Matrimonio, la semana siguiente a la subsanación (31 de enero a 4 febrero de 

2022) aludiendo fuerza mayor – hospitalización por COVID, documental que, 

al día de hoy 03 de marzo de 2022, un mes después no se ha arrimado. 

Igualmente, no obra corrección alguna respecto a la escritura aludida en 

numerales 5 y 8 de dicho acápite, y tampoco aportó las copias de las cedulas 

que se advirtieron en dicha causal, sino que indicó que no tiene dichos 

documentos.  

 

La falencia segunda de inadmisión, NO SE SUPERÓ, puesto que la 

misma se encamina a acreditar el estado civil de los asignatarios / herederos, 

mas no su parentesco con la causante.  

 

El deber de remitir físicamente la demanda a los herederos convocados, 

es una carga que incumbe a la parte demandante, paralela a la presentación de 

la demanda, la cual no puede ser desplazada a la administración de justicia a 

través de un empleado del juzgado, a menos que demuestre al interior del 

proceso que pese a intentar el envío, la empresa de correo contratada expidió 

certificación de imposibilidad al tratarse de un predio rural, pues dicho sea de 
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Este auto se notifica por estado 
#8 de 04 de marzo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

paso, la mayoría de asuntos que aquí cursan tiene por lugar de notificación 

veredas del municipio, a las cuales varias empresas de correo llegan sin mayor 

obstáculo.  

 

Tampoco se aportó la demanda debidamente integrada con las 

correcciones, y pese a que lo enunció como un anexo en su escrito 

subsanatoria, no arrimo adjunto al respecto.  

 

 Así las cosas, esta operadora judicial observa de manera diáfana que la 

subsanación es parcial e irregular, lo que impide proveer la admisión de la 

demanda, siendo así que se dispondrá el rechazo de la misma. Conforme lo 

anteriormente argüido el Juzgado, RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR LA PRESENTE CAUSA MORTUORIA por 

haberse subsanado de forma incompleta e irregular conforme el acápite 

considerativo de esta providencia. 

 

2. SE AUTORIZA el retiro de la demanda sin necesidad de desglose, 

ya que la misma se radicó y tramitó virtualmente; déjense las constancias y 

anotaciones pertinentes, archívese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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